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Maletín Oficia 
DE L A PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego «me los Sres. Alcaldes y Secretarios reci
ban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán (mese fije un ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de consemr los BOLE
TINES COleceionados ordenadamente para su encuá' 
demacion que deberá veriücarae'caaa año. 

SE PUBLICA LOS LUNES MIERCOLES Y VIERNES 

Se Buflcribe en la Imprenta de la DIPUTACIÓN PBOTINOIAL á 7 pesetaa 
50 céntimos el trimestre 7 12 pesetas 50 céntimos al semestre, paga
dos al solicitar la suscrícion. 

Números sueltos 25 cénlimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto litf 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio coa-
cerniente al servicio nacional, que dimane de í u 
mismas; lo de interés particular prévio el pago de 
25 céntimot de pétela, por cada línea de inserción. 

P A R T E OFICIAL. 

(Gaceta d e l dia H de Octubre.) 

PRESIDENCIA DEl COKSEJO OS MINISTROS. 

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en su im
portante salud. 

G O B I E R N O D E P K O V I N C I Á . . ' 

E l Eoscmo. Sr , Ministro de 
la Gobernación en telegrama de 
la mañana de este dia me comu
nica que el nuevo Ministerio ha 
quedado constituido y tomado po
sesión de sus cargos en la forma 
siguiente: 

Presidente, D. José de Posa
da Herrera. 

Estado, D. Servando Ruiz 
Gómez. 

Gracia y Justicia, D. Aurelio 
Linares Rivas. 

Guerra, D. José López Do
mínguez. 

Marina, D. Garlos Valcarcel 
y Ussel de Guimbarda. 

Hacienda, D. José Gallostra 
y Frau. 

Gobernación, D. Segismundo 
Moret y Préndergast. 

Fomento, D. Angel Carvajal 
Fernandez de Córdoba, Mar
qués de Sardoal. 

Ultrapiar, D. Estanislao Sua-
rez Inclan. 

Lo que he dispuesto jmblicar 

en este BOLETÍN OFICIAL para ge
neral conocimiento de todos los 
habitantes de esta provincia. 

León 15 de Octubre de 1883. 

E l Gobernador, 
Bartolomé Pol*. 

ORDEN PDBLIGO. 

Circular.—Núm. 67. 

En virtud de oficio que me dirige 
el Sri Gobernador civil de lá pro
vincia de Orense, encargo á. los se-
fiores Alcaldes, Guardia civil y de
más agentes de mi autoridad, pro
cedan i. la busca y captura de Elisa 
Delgado, natural de Restrana en 
aquella provincia, de 14 afios de 
edad, estatura corta, cara delgada, 
color trigueño, ojos negros, nariz 
afilada, boca regular. Viste saya de 
tartán oscuro, pañuelo color rosa al 
cuello, calza zapatos; poniéndola 
caso de ser habida á mi disposición. 

León 13 de Octubre de 1883. 
E l GolwrnmdOT. 

Bartolomé l*o!o. 

Circular.—Núm. 68. 

Habiendo desaparecido de la casa 
paterna el joven Leonardo García, 
residente en Valencia de D. Juan, 
he acordado publicarlo en el BOLE
TÍN OFICIAL, encargando á los seño
res Alcaldes, Guardia civil y demás 
agentes de mi autoridad procedan ú 
su busca, ú cuyo efecto se insertan 
las señas ú continuación, poniéndo

le, caso de ser habido, á mi disposi
ción. 

León 13 de Octubre de 1883. 
E l Oobernador, 

Bartolomé Polo. 

Seitat de Leonardo. 

Edad 19 años, estatura un metro 
620 milímetros, pelo castaño, ojos 
pardos, color blanco, tiene roto un 
diente én la mandíbula superior. 
Viste chaqueta de tartán negro, 
pantalón rayado oscuro, faja negra, 
zapatos negros compuestos. 

(Gaceta del dia 7 de Octubre.) 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

EXPOSICIÓN. 

SEÑOR: La angustiosa situación 
del Tesoro, constantemente pertur
bada por la superioridad do los gas
tos respecto de los ingresos del pre
supuesto, ha sido el obstáculo ante 
el cual ha cedido por mucho tiem
po la patriótica aspiración de mejo
rar los servicios públicos. Sólo así 
se explica que la Instrucción públi
ca haya vivido con la mas estrecha 
economía, pasando la primera ense
ñanza casi desapercibida en la enu
meración de las obligaciones del Es
tado. Y & la vez que esto acontecía 
entre nosotros, con harto dolor de 
cuantos consideran urgente elevar 
la cultura general hasta el nivel 
que imperiosamente demanda la v i 

da social en estos tiempos y las in -
certidumbres del porvenir, el ejem
plo de otras Naciones que, si nos 
superan en riqueza, no nos aventa
jan en amor al saber, era potente 
estímulo con que acreciu el anhelo 
de cambiar de rumbo. La instruc
ción popular no puede en España ni 
en otro pais alguno alcanzar vigor, 
lozanía y progreso entregada única
mente i la acción en todas partes 
muy restringida de la Hacienda mu
nicipal y á los impulsos más ó me
nos espontáneos, pero siempre l imi 
tados, de la iniciativa individual. No 
es lícito al Estado, sin desatender 
uno de sus más sagrados deberes, 
permanecer inactivo ante la mani
fiesta impotencia financiera de gran 
número de Municipalidades y ante 
la escasez de medios que cou fre
cuencia esteriliza ó detiene los no
bilísimos esfuerzos de asociaciones 
consagradas á la difícil obra de d i 
fundir la enseñanza. 

Por esto el Gobierno apenas ha 
adquirido la confianza de ver nive
lados los presupuestos, merced á la 
reciente organización de la Hacien
da ha creído que era llegada la oca
sión, si no de invertir grandes su
mas en mejorar la primera enseñan
za, por lo menos de iniciar esta 
agradable tarea. No ha muchos años 
que estaba reducido i la micros
cópica suma de 60.000 pesetas to
do lo que el Tesoro público podía 
dar á los pueblos para auxilio de las 
necesidades de la instrucción pri
maria. Hoy la ley de presupuestos 
abre créditos por valor de 860.000 
pesetas, que tienen el único objetó 
de fomentar la instrucción popular; 
y sí esta suma es ciertamente infe
rior á los deseos del Gobierno, y es
tá muy distante de las que exigen 'JfJ 
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las obligaciones á que es forzoso 
atender, no por ello se desconocerá 
el buen espíritu que ha inspirado al 
Gobierno al consignarla ni dejará de 
modificarse el concepto que hasta 
hoy ha parecido tener el Estado de 
sus deberes con relación ála instruc
ción primaria. 

Atiende también el presupuesto 
por medio de estímulos y recom
pensas al cumplimiento del precep
to legal que hace obligatoria la pri
mera enseñanza y á las obligacio
nes que nacen de la creación del 
patronato general de las Escuelas 
de párvulos. El crédito destinado á 
auxilios para construcción de Es
cuelas recobra la cifra do 250.000 
pesetas determinada por la ley de 
instrucción pública, que en esta 
parte más de 10 años ha no había 
tenido cumplido efecto, y asciende 
también á una suma que hasta aho
ra no habia logrado en ocasión al
guna el crédito para auxilios á las 
Sociedades no oficiales que tienen 
por objeto la instrucción popular. 

Pero estas mismas novedades y la 
difícil situación que se origina por 
no alcanzar ni con mucho los men
cionados créditos á cubrir las nece
sidades presentes exigen de parte 
de la Administración gran pruden
cia en su empleo, siendo ante todo 
preciso que por.medio de reglas ge
nerales y uniformes so asegure la 
útil y equitativa aplicación de aque
llas sumas. Las Escuelas que con la 
denominación de incompletas de 
ambos sexos y de temporada exis
ten en España, y cuyas dotaciones 
han de mejorar con el auxilio del 
Estado, son 8.787, y á este número 
próximamente llegan los Maestros 
y Maestras cuyo sueldo no excede 
de 500' pesetas, y entre los cuales 
4.313, no reciben más de 250. ¿A 
cuántos, á quiénes y en qué canti
dad ha de concederse aumento de 
sueldo? Contando solamente con un 
crédito de 500.000 pesetas, evidente 
es que si so distribuyen á prorrata 
entre todas aquellas Escuelas, sería 
tan insignificante el aumento, que 
en realidad no reportaría beneficio 
efectivo para los Maestros, ni en la 
enseñanza podría sentirse su in
fluencia. 

Por otra parte, la esperanza de 
que el crédito ahora reducido ha de 
crecer en años sucesivos aconseja 
que los aumentos se realicen en de
terminado número de Escuelas, dan
do principio por aquellas cuya dota
ción es más reducida, de modo que 
ante todo desaparezcan ciertos suel
dos cuya insignificancia no puede 
continuar sin desdoro del pais. Con 
esto, y con que en primer término 
se atienda á las provincias en que 

sea mayor la población y más peno
so el trabajo de los Maestros, está 
por ahora asegurada la equitativa 
distribución del crédito. 

Con no menos prudencia ha de 
procurarse la inversión de las su
mas destinadas á cumplir el precep
to de la enseñanza obligatoria y las 
que se consagran al naciente patro
nato general de las Escuelas de 
párvulos. En los auxilios á los pue
blos para construcción de edificios 
destinados á Escuelas públicas con
viene también considerar que el es
píritu a que obedecen créditos de 
esta naturaleza es el ie dar prefe
rencia & los Municipios pobres de 
recursos, escasos de población y ca
si siempre ajenos i. los beneficios 
inmediatos del presupuesto. 

A estos pueblos, pues, y á los que 
siendo mayores en población y re
cursos distínguense también por sus 
constantes sacrificios en favor de la 
enseñanza, es á los que por ahora 
debe limitarse la aplicación del cré
dito, procurando á la vez que los 
edificios con tales auxilios construi
dos reúnan las mas indispensables 
condiciones higiénicas y pedagógi
cas. En los auxilios á las Socieda
des no oficiales que tienen por obje
to la instrucción popular, el Gobier
no cree conveniente limitar el arbi
trio ministerial en el otorgamiento 
de estos dones, para cuya concesión 
ha de ser circunstancia ineludible 
que conste por oficial comprobación 
como existen, qué organización y 
recursos tienen, y á qué enseñanzas 
y con qué resultados atienden estas 
Sociedades; pero al propio tiempo 
entiende que el Estado, al ejercer 
esta liberalidad, adquiere el derecho 
de inspeccionar por medio de sus 
mandatarios los actos de aquellas 
corporaciones y el destino que dan 
á los auxilios concedidos. 

Si estas primeras determinacio
nes fueran insuficientes para reali
zar todo el bien que se propuso el 
Ministro que suscribe al someter á 
la aprobación de las Cortes el ar
ticulo 4.°, capítulo 15, del vigente 
presupuesto, el planteamiento ya 
inmediato de un servicio permanen
te de estadística general de Instruc
ción pública facilitará con los datos 
ya reunidos para establecer en 
órden completamente regular y jus
to en la aplicación de las cantidades 
que la Nación consagre al mejora
miento de la instrucción popular. 

Fundado, pues, en estas conside
raciones, el que suscribe, de acuer
do con el Consejo de Ministros, tie
ne el honor de someter á la aproba
ción de V. M. el adjunto proyecto 
de decreto. 

Madrid 5 de Octubre de 1883.— 

SEÑOR: A L. R. P. de V. M., Ger
mán Gamazo. 

REAL DECRETO. 

Teniendo en cuenta las razones 
expuestas por mi Ministro de Fo
mento, de acuerdo con el parecer 
del Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo l . " La aplicación délos 

créditos que para mejorar la ins
trucción popular comprende el ar
tículo 4. , capítulo 15 del presu
puesto de gastos del Ministerio de 
Fomento, se verificará con arreglo 
á las disposiciones del presente de
creto. 

Art. 2.° Los aumentos de suel
dos á los Maestros y Maestras de 
las Escuelas públicas incompletas 
de las de ambos sexos y de las de 
temporada, cuyo sueldo no exceda 
de 250 pesetas, se harán previa la 
provisión de las vacantes y de aque
llas que estén desempeñadas por 
Maestros ó Maestras sin título ni 
certificado de aptitud. 

Art. 3.° El sueldo con que han 
de ser dotadas las que se provean 
por consecuencia de lo prevenido 
en el artículo anterior no excederá 
de 500 pesetas por ahora, ni bajará 
de 350. 

Art. 4.° La Dirección general de 
Instrucción pública, ú propuesta de 
las Juntas provinciales del ramo, 
determinará el sueldo que en cada 
caso ha de constituir la dotación de 
las Escuelas, cuidaudo de estable 
cerla más completa igualdad entre 
las de Maestros y Maestras, confor
me a la ley de 6 de Julio último. 

Art. 5.h La cantidad necesaria 
para que unida á la consignada en 
los presupuestos municipales com
plete el haber que han de tener en 
adelante los Maestros se abonará 
con cargo al artículo y capitulo ya 

Art. 6.° Este abono se hará por 
trimestres y por medio de libra
mientos á favor de las Juntas pro
vinciales, con expresión de los 
Ayuntamientos á que corresponda. 
Su importe ingresará en las Cajas 
especiales- de primera enseñanza y 
se entregará para su distribución i 
los Habilitados de los Maestros. 

Art. 7.° El Ministerio de Fomen
to, teniendo en cuenta las necesi
dades de la enseñanza y el número 
de las Escuelas existentes de las 
antedichas clases, fijará las provin
cias ó partidos judiciales á que han 
de hacerse extensivos estos aumen
tos en el presente año económico; 
y respecto á los Ayuntamientos que 
en cada una de estas provincias ha
yan de ser preferidos, se tomará en 
consideración su situación financie
ra y la relación en que se hallen los 
créditos destinados ú instrucción 
primaria en su presupuesto con las 
demás obligaciones que sobre éste 
pesen. 

Art. 8.° Al concederse los au
mentos de dotación, las Juntas pro
vinciales procurarán que los Ayun
tamientos aumenten á su vez las 
cantidades que ahora destinan á 
costear el material de las Escuelas. 

Art. 9.° Todas las que por con
secuencia de lo prevenido en los ar
tículos anteriores hayan de pro
veerse con mayor dotación lo serán 
con arreglo á las disposiciones v i 
gentes; pero para el desempeño de 
las de asistencia mixta podran nom

brarse Maestras en los casos en que 
así se resuelva por la Dirección ge
neral á virtud de consulta de las 
Juntas provinciales. 

Art. 10. Los premios que con 
arreglo al art. 6.° del Real decreto 
de 23 de Febrero último habrán de 
concederse á los Maestros y Maes
tras se fijarán tomando por base el 
número de alumnos que concurran 
y en comparación con los compren
didos en el censo escolar. Podrán 
ascender hasta 10 pesetas anuales 
por cada alumno pobre de los que 
figuren en la matricula y haya asis
tido á la escuela durante 10 meses 
á lo menos. 

Serán reputados pobres aquellos 
niños cuyos padres tengan esta con
sideración en el Ayuntamiento para 
los efectos de la asistencia médica 
gratuita. 

Los Maestros pasarán mensual-
mente á los Alcaldes dos listas de 
los alumnos matriculados que ha
yan asistido á su Escuela. 

Una de estas listas se archivará 
en la Secretaria, y la otra quedara 
expuesta al público durante el mes 
siguiente. Con vista de estas rela
ciones y de las reclamaciones ó pro
testas que se hubiesen hecho, las 
Juntas locales propondrán á las pro
vinciales en Diciembre de cada año 
los premios de que en su concepto 
se hubiesen hecho dignos los Maes
tros. 

La Dirección, teniendo en cuenta 
esas promesas y el informe que so
bre ellas emitan los Inspectores y 
las Juntas de provincia, otorgará ó 
negará los premios, fijando prudenr 
cialmente su número y cuantía. 

Cualquier alteración de la verdad 
cometida en las listas mensuales de 
asistencia podrá ser j-erseguida y 
castigada con arreglo á las pres
cripciones del cap. 4.°, Sección 2.*, 
t i t . 13, libro 2.", del Código penal. 

Art. 11. La cantidad que na de 
emplearse en la adquisición de ma
terial con destino á las Escuelas de 
párvulos y demás fines análogos i, 
que se refiere la cláusula 5.", art. 11 
del Real decreto de 17 de Marzo de 
1882, será la que á propuesta del 
patronato general de. dichas Escue
las determine el Ministerio. 

Los premios a las Maestras y Au
xiliares de las mismas y las subven
ciones á los Ayuntamientos para la 
construcción de las de dicha clase 
se concederán con cargo álos cré
ditos respectivos del presupuesto. 
Para los fines de este artículo el 
patronato recogerá los informes que 
estime necesarios y remitirá el ex
pediente con su informe al Ministe
rio á quien incumbe la resolución. 

Art. 12. Las subvenciones para 
construcción de edificios destinados 
á Escuelas públicas no se concede
rá por ahora más que á iyunta-
mientos cuya población no exceda 
de 4.000 habitantes, y á los que, 
cualquiera que sea su vecindario, 
acrediten que en cada uno de los 
cuatro últimos años económicos 
han invertido en el sostenimiento 
de la primera enseñanza más del 12 
por 100 de su presupuesto de i n 
gresos. 

Art. 13. Las subvenciones po
drán ascender al 50 por 100 del im
porte de las obras presupuestadas 
cuando el Ayuntamiento solicitante 
acredite que no ha introducido re
baja alguna en los gastos do la pr i 
mera enseñanza durante los últimos 
cinco años, y hasta el 75 por 100 si 
justifica uu aumento anual de 2 por 



100 á lo menos en dichos gastos 
durante igual período. 

Art. 14. Los Ayuntamientos que 
soliciten subvención estarán aae-
más obligados á que el proyecto y 
planos del edificio reúnan las si
guientes condiciones: 

1. * El edificio se ha de compo
ner cuando menos de vestíbulo, 
sala ó salas de escuela, patio de re
creo, jardín, local para biblioteca 
popular y las dependencias necesa
rias al aseo de los alumnos. 

2. " Las salas de escuela no han 
de ser capaces para más de 60 alum
nos cada una; tendrán de extensión 
superficial 1'25 metros cuadrados 
por plaza; la altura del techo ha do 
ser tal que dé una capacidad de cin
co metros cúbicos por alumno. 

3. * La superficie del patio de 
recreo corresponderá á una exten
sión de cinco metros cuadrados por 
cada uno de aquellos. 

4. " Para la orientación de las 
salas de escuela se tendrán presen
tes las condiciones climatológicas 
del país. 

5. ' En el caso de que las habita
ciones de los Maestros hayan de 
quedar situadas en los mismos edi
ficios que las Escuelas, se las dará 
entrada independiente, de modo 
que no tengan comunicación direc
ta con éstas. 

Art. 15. La' Dirección general 
de Instrucción pública negará des
de luego toda pretensión que no se 
acomode i las prescripciones ante
riores. 

Art. 16. Las obras subvencio
nadas se han de verificar por su
basta y con arreglo á las disposi
ciones de la ley de obras públicas 
que hacen referencia á las muuici-
pales. 

Art. 17. El pago de las subven

ciones se hará á medida que se eje
cuten las obras, previa certificación 
que lo acredite, y en proporción 
igual á ja en que esté la subven
ción con el presupuesto; pero en 
ningún caso se abonará más del 75 
por 100 do las obras hechas. 

La cuarta parte del importe de la 
subvención se satisfará cuando se 
hallen terminadas las obras. 

Art. 18. Para la concesión de 
auxilios d las Sociedades no oficia
les que tienen por objeto la instruc
ción popular se observarán las re
glas siguientes: 

1. * A toda solicitud de esta clase 
se han de acompañar los documen
tos oportunos para justificar la per
sonalidad legal de la Sociedad y la 
representación del que suscriba la 
instancia, acreditándose á la vez 
cuáles son las enseñanzas sosteni
das por la asociación. 

2. La Dirección general de Ins
trucción pública reclamará de la 
respectiva Junta provincial del ra
mo informe acerca de la utilidad de 
la asociación, realización de sus fi
nes y conveniencia de que sea au
xiliada por el Gobierno. 

3. " Las Sociedades que reciban 
auxilios de esta naturaleza quedan 
sometidas á la inspección oficial que 
ejercerá el Ministerio de Fomento 
por medio de los funcionarios que 
tienen á su cargo la de la Instruc
ción pública ó por Delegador "spe-
ciales que tendrán derecho d asistir 
á las Juntas directivas y generales 
y á presenciar las lecciones, exá
menes y demás actos relacionados 
con la enseñanza. 

Dado en Palacio á cinco de Oc
tubre de mil ochocientos ochenta y 
tres.—ALFONSO.—El Ministro de 
Fomento, Germán Gamazo. 

DIPUTACION PKOVINCIAL. 

O O N T A D I J E I A . P R O V X S r C T A r , . 

PRESUPUESTO DE 1883 Á 84. MES DE Juno. 

EXTRACTO de la cuenta del mes de Julio correspondiente al aiio económi
co de 1883 á 1884 tal como aparece m la formada por el Depositario de 
fondos provinciales con jeclia 22 d& Agosto y que se inserta en el BOLETÍN 
OFICIAL al (enor de lo dispuesto en el art. 146 del Reglamento de Contalilidad 

CARGO. 

Por producto de rentas de la provincia 
Idem idem de eventuales del Hospicio de Astorga. 1.514 

MOVIMIENTO DE FONDOS. 

Por remesas hechas por la Depositaría á los Establecimien
tos de Instrucción pública y Beneficencia 17.529 60 

Por anticipos recibidos del presupuesto anterior para nivelar 
las cuentas de este en el mes á que la cuenta se refiere... 23.474 18 

TOTAL CABOO 42.522 78 

DATA. 

Satisfecho á personal de la Diputación 2.993 49 
Idem á sueldo del escribiente de la Junta de Agricultura... 83 33 
Idem á personal do la Sección de Obras provinciales 687 49 

Idem ú pensiones legalmente concedidas 
Idem á personal de la Junta de Instrucción pública 
Idem ¿ ídem del Instituto de segunda enseñanza 
Idem á material de idem 
Idem á personal de la Escuela Normal de Maestros 
Idem ú material de idem 
Idem á. sueldo del Inspector de Escuelas 
Idem á personal del Hospicio de León 
Idem ¡i material de idem 
Idem á personal del Hospicio de Astorga 
Idem d material del idem 
Idem a personal de la Casa-Cuna de Ponferrada 
Idem d material de idem 
Idem de la Casa de Maternidad de León 
Idem á imprevistos 
Idem á carreteras 
Idem d gastos que se destinan á objetos de interés provincial 

MOVIMIENTO DE FONDOS. 

91 88 
270 83 

3.337 47 
156 32 
718 73 
67 » 

187 50 
547 66 

3.672 44 
352 07 

3.475 12 
146 74 
353 60 
196 91 
67 50 

631 75 
935 81 

17.529 60 

36.503 24 

Por las remesas á los establecimientos en el mes de Julio. 

TOTAL DATA 

RESUMEN. 

Importa el cargo 42.522 78 
Idem la data 36.503 24 

EXISTENCIA. 6.019 54 

CLASIFICACION. 

En la Depositaría del Instituto 
En la de la Escuela Normal 
En la del Hospicio de León 
En la del de Astorga 
En la de la Casa-Cuna.de Ponferrada. 
En la de la Casa-Maternidad de León. 

106 211 
64 27 

2.279 90\ 
2.686 81 

579 26 
303 09 

6.019 54 

TOTAL IGUAL. 

León 17 de Setiembre de 1883.—El Contador de los fondos provin
ciales interino, Marcelino Díaz Unzúe.—V.* B.*—El Presidente, Gullon. 

OFICINAS DE HACIENDA. 

UELE'UCIflN HE IIACIENBA 

DE LA PKOVIÍÍCIA DE LEON. 

Sulasla de papel. 

En la Baceta de Madrid, corres
pondiente al dia de ayer, número 
283, página 101, se inserta lo si
guiente: 

tMinisterio de Hacienda.—Direc
ción general de Rentas Estancadas. 
—El dia 24 del próximo mes de No
viembre, á la una y media de la 
tarde, tendrá lugar en esta Direc
ción general, y con sujeción al plie
go de condiciones y muestras que 
en la misma estarán de manifiesto 
todos los dias no festivos, de once 
de la mañana á cuatro de la tarde, 
la primera subasta para contratar 
66.000 resmas de papel blanco de 
tina, de primera clase, y 62.000 de 
segunda, y además las que sobre 
estas puedan pedirse, hasta un má
ximum de 16.000 resmas de prime
ra clase y 18.000 de segunda, para 
los años de 1884 y 1885 con destino 

á la Fábrica Nacional del Timbre. 
La subasta se divide en dos lotes, 

comprendiéndose en el primero el 
papel de la clase 1 .* y en el segun
do el do la clase 2.*, pudiendo ha
cerse posturas pava cada uno indis
tintamente ó paro ambos. 

Las proposiciones deberán estar 
extendidas en papel timbrado de la 
clase 11.*, y redactadas con arreglo 
al modelo inserto á continuación 
del referido pliego de condiciones, 
según sean para uno ó ambos lotes; 
en concepto de que la cantidad quo 
debe constituirse como depósito 
provisional es la de 52.000 pesetas 
para el lote del papel de primera 
clase y 37.000 pesetas para el de 
segunda, 'm metálico ó sus equiva
lentes á los tipos establecidos y en 
las clases de valorea admisibles para 
fianzas, con arreglo á lo dispuesto 
en el Real decreto de 29 de Agosto 
de 1876 y demás disposiciones pos
teriores vigentes. 

Lo que se anuncia al público para 
su inteligencia; advirtiéndose que 
en las Delegaciones de Hacienda 
pública de todas las provincias se 
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¿aliará de manifiesto copia del men
cionado pliego de condiciones.» 

Lo que se reproduce en este BO
LETÍN OFICIAL para su debida pu 
blicidad. 

León 11 de Octubre dé '1883. -
El Delegado de Hacienda,. José Pa
lacios. 

JUZGADOS. 

D. José Eeyero Rodríguez, Secreta
rio de este Juzgado de Kiaño y su 
partido. 

Certifico: que con exhorto del 
Juzgado de Instrucción del distrito 
de Santiago de Jerez de la Fronte
ra, se ha recibido.en este Juzgado la 
requisitoria del tenor siguiente: 

D. Gregorio Navarro y Salcedo, 
Juez de Instrucción del distrito de 
Santiago de esta ciudad.—Por la 
presente y término de 15 dias si
guientes al en que aparezca inserta 
en la Gaceta de Madrid, se cita, lla
ma y emplaza á Pablo Alonso y 
Alonso, hijo de Pedro y de Polonia, 
de esta vecindad, natural de Reye
ro, partido de Riaño, provincia de 
León, soltero, del campo, de 30 
años de edad, y sus señas persona
les son, estatura baja, bastante mo
reno, cabello y ojos negros, barba 
regular y tiene una cicatriz sobre 
una de las cejas; para que dentro de 
dicho término se presente en este 
Juzgado á efecto de recibirle inqui
sitiva en sumario que se le instruye 
con otros por sustracción de gar
banzos, aceite y otros efectos del 
Cortijo de Ducha de este término, 
en el que servia como casero y del 
cual se fugó la noche del 12 de Se
tiembre último; apercibido que si no 
lo verifica será declarado rebelde y 
le pararán los perjuicios consiguien
tes.—A la vez exhorto y requiero á 
todas las autoridades asi civiles co
mo militares é individuos de la po
licía judicial procedan á la busca y 
captura del indicado Pablo Alonso 
y Alonso, y conseguida, conducirlo 
por tránsitos á la cárcel de este par
tido á disposición de este Juzgado. 
Jerez de la Frontera 4 de Octubre 
de 1883.—Gregorio Navarro.—Por 
su mandado, Francisco de P. Melero. 

En cumplimiento de lo acordado 
por este Juzgado eu virtud de dicho 
exhorto, para su inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
pongo el presente, visado por el 
Sr. Juez y sellado con el del Juz
gado, que firmo en Riaño á 9 de 
Octubre de 1883.—José Reyero Ho-
driguez.—V." B.", Domingo Divar. 

D. Juan Antonio Hidalgo y Rodrí
guez, Juez de instrucción de San-
toña y su partido. 

Cito, llamo y emplazo á Eusta
quio y Bernardo Higuera, padre é 
hijo respectivamente, vecinos de 
Miera, de oficio cantero y que du
rante los cuatro ó seis últimos me
ses ban estado trabajando en las 
obras de D. Juan Vizcaya y trozo de 
las Cangas ó en puente Fierros, y 
cuyo paradero se ignora, para que 
en el término de 10 dius que princi
piarán á correr y contarse desde el 

siguiente al de su inserción en la 
Gacela de Madrid, comparezcan an
te este Juzgado para evacuar una 
diligencia con ellos acordada en la 
causa criminal que instruyo contra 
Anastasio Lastra Maza y Santiago 
Higuera é Higuera, sobre lesiones 
al expresado Bernardo Higuera, y 
no verificándolo les parará el per
juicio que haya lugar en derecho. 

Dado en Santoña á 3 de Octubre 
de 1883.—Juan Antonio Hidalgo.— 
Por mandado de su señoría, Sebas-* 
tian Olazábal. 

JUZGADO M U N I C I P A L IJB L K O N . 

NACIMIENTOS registrados en este Jiagado durante la 2.' decena de Jimio 
de 1883. 

DIAS. 

11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 

NACIDOS VIVOS. 

L E O f T I M O S . N O L E O I T I M O S 

NACIDOS SIN VIDA 
Y HUERTOS ANTES DK SEIUNSCRITOS 

N O L E O I T I M O S TOTAL 

de 

ubi) etosm 

10 5 (15 1 » 1 16 » 2 8 » » » 2 18 
León 21 de Junio de 1883.—El Juez municipal, Dr. Juan Hi

dalgo.—El Secretario, Enrique Zotes. 

DEFUNCIONES registradas en este Juzgado durante la %' decena de Junio 
de 1883, clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos. 

DIAS. 
Solteros Casados Viudos TOTAL 

11 
13 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 

F A L L E C I D O S . 

VARONES. HEMBRAS. 

Solteras Casadas Viudas TOTAL 

TOTAL 
OE-

NKRAL. 

17 1 2 20 16 2 1 19 39 
León 21 de Junio de 1883.—El Juez municipal, Dr. Juan Hi

dalgo.—El Secretario, Enrique Zotes. 

ANUNCIOS PARTICULARES. 

PERRO DE CAZA. 
Se suplica á la persona que tuvie

se noticia del paradero de uno de 
once meses, con toda la cola, de 

capa jaspeada con grandes manchas 
do color chocolate, oue ha desapa
recido el dia tres del corriente; so 
sirva dar razón en la portería de la 
Real Colegiata de S. Isidoro, donde 
so le gratificará. 
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Impronta d« la DipaUeion frovineU1. 


